
18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH) 7.936,63

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)  7.411,81

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH) 5.818,11

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA       6.624,57

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA  5.284,47

 

Por el órgano instructor del procedimiento se informa de que antes de formularse la propuesta de resolución
definitiva los centros docentes solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que los centros beneficiarios no
deberán tener pendientes justificación, en tiempo y forma, de subvenciones percibidas de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio del resultado de las justificaciones presentadas pendientes de informe y/o
fiscalización.”

De acuerdo con el punto 9 de la convocatoria y conforme con el artículo 45 b) de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, se acuerda notificar a los centros interesados la propuesta de resolución provisional, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez (10) días hábiles para hacer
alegaciones y advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas antes
de formular la propuesta definitiva.

 
Melilla, a 17 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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